




RESPUESTA A LA PRIMERA NOTA DE SOLICITUD ACLARATORIA DEIA-DEEIA-AC-

0121-2606-2023, de 26 de junio de 2023, notificada el 19 de marzo de 2024:   

 

1. En la página 46 del EslA, punto 5.0 Descripción del Proyecto Obra o Actividad, 

indica, "El proyecto consiste en un complejo residencial multifamiliar de quinientas 

cuarenta y tres (543) soluciones de vivienda, que se desarrollará a lo largo de tres 

torres. Todas las torres contarán con una planta baja comercial, mezzanine comercial, 

más seis (6) niveles superiores dedicados a estacionamientos, lobby y veintidós (22) 

niveles superiores de vivienda. Esta solución habitacional contempla estacionamientos 

privados destinados a los residentes y una cantidad de visitas en concordancia con la 

norma. Adicionalmente se incluye equipamiento urbano básico como: áreas verdes, 

área de juegos infantiles, media cancha de baloncesto, tanque de reserva de agua y 

tinaqueras", No obstante, en el Volanteo, página 251 del EslA, menciona, "Este 

proyecto consiste en el desarrollo y construcción de un conjunto de 3 torres de 23 

niveles (5 pisos de estacionamientos, planta baja, área social y 21 pisos de viviendas), 

465 unidades de vivienda en total con apartamentos entre 52.5 m2, 64.5 m2, 77.5 m2, 

92 m2, 208 m2 y locales comerciales". Por lo que no queda claro la cantidad de 

apartamento por torres a desarrollar. Por lo antes señalado, se le solicita: 

 

a) Aclarar y presentar el desglose de la cantidad de apartamentos y pisos, por 

torres. 

Respuesta: El proyecto tendrá 465 soluciones habitacionales y 23 pisos como se 

presenta en la Volante informativa. 

b) De mantener la cantidad de apartamentos señalada en la descripción de 

proyecto (543), realizar nuevamente el volanteo y presentar evidencias. 

Respuesta: En base a la respuesta del punto “a”, no sería necesario trabajar en un 

nuevo volanteo. 

c) Presentar el plano del proyecto legible. 

Respuesta: Plano del proyecto legible en anexos. 

2. En el punto 5.6.1 Necesidades servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, 

vías de acceso, transporte público, otros), Agua Potable, pág. 66 del EslA, señala, 

que, "La necesidad de agua potable se requiere tanto en la etapa de construcción 

para el consumo de los colaboradores de la obra, como en la etapa de ejecución 

para el consumo de las familias que habiten el proyecto y otras actividades 

operacionales. Para ambas etapas este recurso lo suministrará el Instituto de 

Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), el cual brinda el servicio de 

suministro de agua potable Por lo que se solicita: 

 



a) Presentar certificación emitida por el IDAAN, en la que indique que se requiere la 

conexión a la red de distribución de agua potable desde la etapa de construcción 

para el consumo de los trabajadores y capacidad para abastecer de agua potable 

durante la etapa de operación del proyecto. 

 

Respuesta:  

Se presenta en anexos Nota No. 38 Cert - DNING. de 26 de febrero de 2024; 

donde se informa lo siguiente: 

SISTEMA DE AGUA POTABLE: 

El IDAAN, cuenta con líneas de agua potable, localizadas en el área del proyecto. 

La Promotora presento gráfica de presión con los siguientes valores: p. máxima 

41.24 psi y p. mínima 35.83 psi. 

SISTEMA DE ALCANTARILLADO: 

Mediante Nota No. UCP-SP-1917-2023 del 09 de octubre del 2023, emitida por el 

Programa Saneamiento de Panamá, se le da vialidad de conexión sanitaria al 

proyecto. Esta conexión sería al sistema de alcantarillado del IDAAN (tubería de 

8" Φ), este sistema, es captado por el sistema Colector Curundú I del Programa 

de Saneamiento de Panamá y el mismo cuenta con la capacidad para recibir el 

caudal de descarga del proyecto. 

3. En la página 67 del EslA, en el punto 5.6.1 Necesidades de servicios básicos, 

señala: "Las descargas de aguas servidas serán realizadas al sistema de 

alcantarillado sanitario existente, para lo cual el proyecto será interconectado al 

mismo, servicio brindado por el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 

(IDAAN)". Aunado, el Ministerio de Salud, mediante la Nota 160-UAS-SDGSA, 

señala, "artículo 205 del código sanitario, prohíbe la descarga directa e indirecta de 

agua servida a los desagües de ríos, o cualquier curso de agua. Aplica a: No se 

podrá descargar las aguas residuales o servidas a los cursos de agua próximos al 

proyecto (Drenajes Naturales) Sin Tratamiento. El MINSA recomienda que cumpla 

con la norma de aguas residuales reglamentos Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000 

Descargar de Efluente Liquido directamente a Sistema de Recolección de aguas 

Residuales. " Sin embargo, no se presentan coordenadas ubicación la PTAR y su 

punto de descarga. Por lo que se solicita: 

 



a. Indicar el tipo de tratamiento previo que se le dará a las aguas residuales, 

antes de ser descargadas al alcantarillado sanitario en cumplimiento del 

Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 39-2000. 

Respuesta: No se construirá una PTAR, las aguas residuales del proyecto en 

operación se descargarán al sistema de alcantarillado del IDAAN (tubería de 8" 

Φ), este sistema, es captado por el sistema Colector Curundú I del Programa 

de Saneamiento de Panamá y el mismo cuenta con la capacidad para recibir el 

caudal, como certifica el IDAAN en Nota No. 38 Cert - DNING. 26 de febrero de 

2024 (adjunta en Anexos). 

b. En caso de que se contemple sistema de tratamiento aguas residuales 

(STAR), presentar las coordenadas UTM con su respectivo DATUM de 

ubicación de la STAR e indicar su superficie. 

Respuesta: No se construirá una PTAR, las aguas residuales del proyecto en 

operación se descargarán al sistema de alcantarillado del IDAAN. 

i. En caso de que la STAR se ubique fuera del área propuesta para el 

proyecto, deberá presentar Registro(s) Público(s) de otras fincas, 

autorizaciones y copia de la cédula del dueño; ambos documentos 

debidamente notariados. De ser el dueño persona jurídica, deberá 

presentar Registro Público de la Sociedad. 

Respuesta: No se construirá una PTAR, las aguas residuales del 

proyecto en operación se descargarán al sistema de alcantarillado 

del IDAAN. 

ii. Presentar memoria técnica del STAR que será empleado durante 

fase de operación. 

Respuesta: No se construirá una PTAR, las aguas residuales del 

proyecto en operación se descargarán al sistema de alcantarillado 

del IDAAN. 

iii. Aportar Plan de Contingencia a establecer para la STAR en la etapa 

de operación del proyecto. 



Respuesta: No se construirá una PTAR, las aguas residuales del 

proyecto en operación se descargarán al sistema de alcantarillado del 

IDAAN. 

c. Aportar las coordenadas UTM de ubicación del alineamiento de la 

infraestructura necesaria para transportar las aguas residuales hasta el punto 

de conexión con el sistema de alcantarillado sanitario. 

Respuesta: El sistema interno de alcantarillado del proyecto se encuentra aún 

en diseño por lo que no se presenta el alineamiento de la infraestructura, sin 

embargo, se tiene el punto de conexión punto de conexión con el sistema de 

alcantarillado sanitario  en las coordenadas UTM, datum WGS84, siguientes: 

Norte – 994483 y Este – 661555. (Ver imagen en Anexos) 

d. Solicitar el permiso al IDAAN de conexión al alcantarillado sanitario. 

Respuesta:  

SISTEMA DE ALCANTARILLADO: 

Mediante Nota No. 38 Cert - DNING del 26 de febrero de 2024 el IDAAN 

certifica la vialidad de conexión sanitaria al proyecto en atención a nota No. 

UCP-SP-1917-2023 del 09 de octubre de 2023 emitida por el Programa de 

Saneamiento de Panamá.  

Esta conexión sería al sistema de alcantarillado del IDAAN (tubería de 8" Φ), 

este sistema es captado por el sistema Colector Curundú I del Programa de 

Saneamiento de Panamá y el mismo cuenta con la capacidad para recibir el 

caudal de descarga del proyecto. 

4. En el punto 5.4.2 Construcción, pág. 58 del EslA, se indica que, "la Fase 1 (Torre 1) 

comprende la adecuación previa del terreno, en la cual se requiere realizar la 

remoción de la capa vegetal, movimientos y cortes de tierra para la nivelaciÓn y 

estabilización del área, ya que la misma actualmente presenta una topografía con 

pendiente pronunciada. En cuanto a las actividades necesarias para llevar a cabo 

las dos (2) últimas fases, se incluyen las mismas actividades necesarias señaladas 

anteriormente para la construcción de la Fase I". En el punto 6.4 Topografía, pág. 

79, se indica que, "el polígono presenta una topografía con pendiente pronunciada y 

con elevaciones de 42 a 68 metros sobre el nivel del mar", Por lo  antes 

mencionado, que se solicita: 



 

a. Presentar planos de los perfiles de corte y relleno, donde se establezca: el 

volumen de movimiento de tierra a generar en el proyecto y volumen de 

material de relleno e indicar los niveles seguros de terracería. 

Respuesta:  

Corte: 19,849.47 m3 

Relleno: 2,652.76 m3 

Se Adjunta plano de Corte y Relleno del Proyecto. 

b. En caso de generarse excedente de material, indicar el volumen y sitio de 

disposición del mismo (área de botadero). 

Respuesta: Para el material excedente el proyecto gestionará su disposición 

en un sitio autorizado. 

c. Indicar si el sitio (área de botadero), cuenta con alguna herramienta de gestión 

ambiental aprobado y presentar documentación que evidencie la misma. 

Respuesta: Para el material excedente el proyecto gestionará su disposición 

en un sitio autorizado. 

d. Presentar Registro Público de la Propiedad a utilizar para disposición del 

material excedente, autorización para la utilización de fincas, y copia de cédula 

del propietario, ambos documentos debidamente notariados. En caso de que 

el propietario sea una persona jurídica, aportar Registro Público de la 

sociedad. 

Respuesta: Para el material excedente el proyecto gestionará su disposición 

en un sitio autorizado. 

De no contar con herramienta de gestión ambiental, aprobada para dicha actividad, 

se solicita: 

 

e. Registro público de la propiedad, autorización para la utilización del terreno y 

copia de cédula del propietario, ambos documentos debidamente notariados. 

En caso de que el propietario sea una persona jurídica, aportar Registro 

Público de la sociedad. 



Respuesta: Para el material excedente, el proyecto gestionará su disposición 

en un sitio autorizado y el proyecto se compromete a entregar en los informes 

de seguimiento ambiental la información solicitada en el punto e “Registro 

Público de la Propiedad, autorización para la utilización del terreno y copia de 

cédula del propietario; ambos documentos debidamente notariados. En caso 

de que el propietario sea una persona jurídica, aportar Registro Público de la 

sociedad”. 

f. Presentar superficie y coordenadas UTM con DATUM específico del polígono. 

Respuesta: Para el material excedente, el proyecto gestionará su disposición 

en un sitio autorizado y el proyecto se compromete a entregar en los informes 

de seguimiento ambiental la información solicitada en el punto f “Presentar 

superficie y coordenadas UTM con DATUM específico del polígono”. 

5. En la página 65 del EslA, en el punto 5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, 

energía, aguas servidas, vías de acceso, transporte público, otros), Vías de acceso 

se indica, "Ál área donde será desarrollada la obra se podrá llegar a través de las 

siguientes vías: Ricardo J. Alfaro, Simón Bolívar y El Paical", Sin embargo, no se 

indica cual será el acceso que tendrá el proyecto, considerando que el área colinda 

en todos sus lados con calles de alto tráfico. Por lo antes de señalado, se solicita: 

 

a. Indicar cual será el área de acceso que se utilizará para la entrada y salida de 

vehículos pesados durante el movimiento de tierra y sus medidas de 

mitigación. 

Respuesta: el acceso que se utilizará será el área denominada “PUNTO A”; 

desde y hacia la Vía Simón Bolívar mejor conocida como Vía Transístmica, 

utilizando las vías internas Blvd. Saul Esses, Calle G y Blvd. Joseph Esses, 

(Ver imagen en Anexos). 

Las medidas de mitigación a utilizar serán las de utilización de señalizaciones 

de advertencia de entrada y salida de equipo pesado, utilización de personal 

señalero o banderillero que asista los movimientos de equipos desde y hacia 

las vías, restricción de horarios para el movimiento de vehículos pesados, 

utilización de lonas en los vehículos que transporten material particulado, 

barrido y lavado de vías frecuentemente, implementación de un programa de 



mantenimiento de equipos pesados para minimizar el aporte de gases producto 

de la combustión de los motores. 

6. En el punto 10.7 Plan de rescate y reubicación de fauna y flora, pág. 176, se 

indica que, “el área del proyecto de lotificación constituye paso y refugio de algunas 

especies animales, por lo que se recomienda tener a personal idóneo por llamada 

para realizar el rescate y reubicación de fauna y flora nativa de ser necesario. En el 

punto 7.2 Características de la fauna, pág. 102, se menciona que, como resultado 

de estas actividades no se encontró al momento de la inspección fauna 

representativa de la zona, probablemente influenciado por la cercanía del área de 

proyecto a una zona de alto tráfico vehicular y ruido como es la Vía Transístmica, 

además de fuerte intervención antrópica que existe alrededor del área de proyecto   

Por lo anteriormente señalado, se solicita: 

 

a. Aclarar si dentro del alcance del proyecto, se contemplan actividades de 

lotificación. 

Respuesta: El proyecto no contempla actividades de lotificación. 

b. Aclarar y presentar evidencias de existencia de fauna en el área del proyecto. 

Respuesta: tal como indicamos en la caracterización de fauna, en la inspección 

al sitio no se identificó la presencia de vida silvestre; sin embargo, es muy probable 

que en el mismo se mantenga la presencia de especies silvestres más adaptadas al 

medio urbano como, ardillas (Sciurus variegatoides),  borrigueros (holcosus 

leptophrys), lagartijas (Hemidactylus mabouia), changos (quiscalus mexicanus); por lo 

tanto el proyecto presentará su correspondiente Plan de Rescate y Reubicación de 

Fauna Silvestre siguiendo lo estipulado en la Resolución AG-0292-2008 de 14 de abril 

de 2008 para la aprobación del Ministerio de Ambiente previo inicio de construcción. 

7. En el punto 6.7 Calidad de aire, pág. 84 y 6.7.1 Ruido, pág. 85 del EslA, se 

presentan análisis de los resultados de monitoreos de los puntos mencionados y se 

referencia, ver en anexos los monitoreos ambientales. Sin embargo, dichos 

monitoreos anexados en pág. 329 y 335, se presentan en copia simple. Por lo que 

se solicita: 

 

a. Presentar informe de monitoreo de calidad de aire y ruido ambiental, original 

o copia con sello fresco, de acuerdo al Código Judicial Titulo II, artículo 833 

donde Indica: "los documentos se aportarán al proceso originales en copias, 

de conformidad con lo dispuesto en este Código, Las copias podrán consistir 

en transcripción o reproducción mecánica, química o por cualquier otro medio 

científico. Las reproducciones deben ser autenticadas por el funcionario 



público encargado de la custodia del original, a menos que sean compulsadas 

del original o en copia auténtica en inspección judicial y salvo que la ley 

disponga otra cosa” 

 

Respuesta: Los informes de monitoreo de calidad de aire y ruido ambiental, 

original o copia con sello fresco en Anexos. 
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